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I 

P O R 
L O S T E S T A M E N T A R I O S 
de Diego de Balfamo Recetor que fue 

del Santo Oficio de la Inquiíicion 
de la ciudad de Toledo. 

C O N 

Alonfb Vázquez de las Piedras,berede-
ro de Gerónimo Gara^ 

R E T E N D E N Lasteftamentarks , y alba- N u m j -
ceas de Diego de B á l t o o ^ Recetw que fue t̂enjíondeíostef-
del Santo Oficio de la Inquiíicion de la ciu- umentarios de Diego 
dadde Tolcdo,quc íeliade reuocar laíentcn dsB¿llfim: 

ciaen eftacauía dada por loá Inquiíidorcs Apoftoli* 
cos dellarpor laqual manda^oíihazcr trance y rema" 
te de los bienes executados del dicho Diego de Balfa^ • 

mo, 



mo,y de fu valor paga a Vázquez de las Pie-
dras>como heredero de Gerónimo Garcia de Arce le 
todo lo que mocaron los réditos corridos haíía el dia 
dcla íentenciadcTíos diez y odio eiil quinientos y 
quarenta y dos reales de principal del cenfo que el di
cho Gerónimo García de Arce , y Maria Ceñuda fu 
madre impufieroü fobre fus bienes ehfauor de las me 
moriasdedonFraneifco de Moxica^con cuya car^a 
vendieron los fufodichos al dicho Diego de Balfamo 
dos pares de cafas.con mas las coilas que fe huuiercn 
cauftdo a la hazienda del dicho Gerónimo Garcia de 
Arce,y las del p!eiro,y con las que fe caufaren harta la 
real paga , refcmandofudcrechoaraluoalos Alba-
ceas del dicho Diego de Balfamo,para que pidan lo 5 
leseo uenga con declarado que los dichos albaccas 
no deucn pagar mas que la mitad de los réditos del di
cho cenfo , dcfdc veinte de lu l ióde í tóo paífadode 
veinte y ñueue,que fue quando los Patrones de la di
cha tneiiioriajacaron de poderdeí Dcpofuario ^ene-
ral de la ciudad deToledo el principal del dicho cenfo 
auiendo baxado la monedare.Fara cuya , inu l i ¿cia 
fefupone. 0 

Num.So Loprimero>q\xc Dñf*<M Béfame compré de Ge^ 
Compra de Drgode ronimo Garcia de Arce, y Maria Cerruda fu madre 
f £ Z Z l 7 S ^atrocarasenlaciudaddeToledoencierto precio, 
d*d*en fmor de Us y con carga de redimir vn cefo de diez y ocho mil qui 
? ^ I H J Z nient03 y quarenta y dos reales de principal,impuef. 

tofobre ellas, y otros bienes enfauordelas capella-
nías fundadas por don Fcancifco de Moxica Arcedia
no que fue de la fanta Iglefia de la dicha ciudad de To~ 
ledo,ádmitiendo q los vendedores en la venta que ha-
zen a Diego de Balfamo refieren,quc elPatrondeltas es 
don Mu A de Moxica^ y C ^ e l l m e í Lkemitido Juan de 
Ayala. Yscn cfta conformidad fe obligó de redimirle 
dentro de ocho diasdel dtorgamieíitodc la eferitura 

que 



que fue a diez y fds dé Abril de feifdentos y reíntc y 
ocho,yquc eneI interinpagaria los réditos fin que a 
los vendedores fe les pidierte cofa alguua. 

^ ^ ^ A q u e en cumplimiento de la didia o b l i g a ^ 
cion , el Recetor Diego de Balfamo pareció ante el ^ ^ / í A ^ -
Alcalde mayorde Toledo/7 (haziendo relacionde l o ^ ^ ^ " 
dicho) pidió fe depofitaífen ios dichos diez y ocho mi l 
quinientos y quarenta y dos rcalespara la redempeion 
del dicho cenfo.y que afsi mifmo fe mandaífe notificar 
el depofito al Patrón , y Capellán de la dicha capella-
macara que les paraííc el perjuicio que huuieííe lugar 
de derecho.En cuyaconformidadio proueyó el dicho 
Alcalde mayoryy Alonfode(Yepes Depoíitario gene
ra! de la dicha ciudad,otorgo el depofito en forma c5 
fe de entrega en diez y fíete de Abril del dicho ano de 
feifeicntos y veinte y ocho^quccseídiafiguientc al 
crí que fe le vendieron las cafas con la dicha carga. 

Y eñe mifino dia fe notificó el depofito a luán de Niun.4-
Avala Capellán de la dicha capellania, y refpondio fe ^ufiumnáti depo 
notificad a don Nmo de Moxka Patrón della ̂ j § pto^J'?'*'"*'* 
reftaua no le paraífe perjuizio, y haziendofele fegunda 
notificación como a perfona legítima por ferio en vir 
tuci de poder que para el dicho efedo tenia fuficientc, 
dixoquelooia. 

Eftemifniódia fedefpachorequifitoria por el AU j$ümt £ 
calle mayor de Toledo, ennonmbre de Gerónimo Notificó 1 donNu 

no de Moxtta Patrt Carcia de Arce,y Diego de Balfamo, y qüalquicra de ^ ^ ^ ^ 
llos,paraque fe notificaífe adon Nuoo de MoxicaPa- pedmimtodti mas 9 a 

dtGtroni" 
tron de las dichas memorias el dicho depofito, y v c - ™ ^ ^ * ™ 9 * 
d^m.pcio£de,€cnfo>y coñcjfeaofe 1c noitficb áilicndola 
mandado cumplir elTcniente de Corregidor deña v i -
Ha a pedimiento de GeronimoGarcía dc^rce a diez y 
mieuc del dicho mes de Abril,y refpondio fe dauapor 
nqtificado.y requerido^ que haria la diligenda para 
qne fe empleífae el dicho dinero. 

Lo 



Num. 6. Lo tercero & prefiiponc > que auiendofe hecho por 
fordefcustodel P** p ¿ t c » d ^ D ^ ^ ^ ^ Baífamo las diligencias referidas 
á h h mitad del dme- para la redempcion del dicho cenío^no íehizo alguna 

por parte del dichoPatron^ni Capellán para emplear 
m d a e n d d ^ o . : ^ dcpofitado conforme a fu obligación. Y afsi 

por auerfe feruido fu Mageftad de bajar el valor de la 
moneda dcvelIon,q^daron reduziddsa la mitad los 
diez y ocho mil quinientos y quarenta y dos reales q 
cftaban depofitados para la dicha redempcionpoco 
menos de quatro mefes antes de la promulgación de 
laprematica. 

Num.7. L f 9 ^ r ^ q u c en veinte y ocho de Nouiembre del 
u extmeion bscbaa ¿¡¿UQ año de feifcicntos y veinte y ocho, fe defpacho 
Gerónimo García 1 • \ • 1 Al U 1 
A n e por hs niandamiento de execuci|)n por el AícaJde mayor de 
delcenfofereuocd ^ T o l e d o contra GeFonimo García de Arce, por quScia 
dcchrdpor i.gHim¿ (je ye¡nte nt¿1 feifcicntos y fefenta y feis maraucdis de 
menú buho el depofi', • ^ \ r r \ ' \ r r s- \ 

t&t 1 locorridodc vncenlo que íedixo pagar el íuíodicho 
^ilas capcllaniasdedon Francifcode Moxicade pedi* 
miento del Conde de Caftronueiio, que refirió ferfu 

-̂ ovfe pktron^y auiendoíe hecho la dicha execucion,y citado 
de remate fe opufo a ella^y alego el dcpofito y notifi
caciones, y demás diligencias hechas por Diego de 
Balfamo en la redemeion del dicho cenfo, de que fe ha 
hecho mención en los prefupueftos de atras,poíqiíc pi 

^ dio fe reuocaíre la execucio^y el dicho Alcalde mayor 
Jarcuocójydeclaróporlegitimo^ y bienhecho cldc^ 
pofito de Diego de Balfamo , y ej cenfo por redi-
mido, r 

De eíla fentcnciafe apeló por parte del Conde de 
NwMBi Caílronueuo,y pendiente la apelación,pidió ante el 

r^£ÍLlC^ltdicho Alcalde mayor fe 1c entregaíTc el dinero dcpofi-
chaneilieria,porau tado par a qmplear lo,y íc le mandodar a dos de iunio 
tosdevifayreuijta ¿ e f o f o ^ y vcinCe y nUCUC, y COD cfeAo fe CHC TC* 
t e p r i V s T e d i t Z ^ a ^ Martin de Artiaga vezino de la ciudad de Abi-
sesfo. la en v irtud de poder de don Ñuño de Moxica,y del 

Conde 



5 f 
Condede Caftronueuo, de que otorgo carta de pagó 
en la dicha ciudadde Toledo a veinte y ficte de lalid 
de reifcientos y veinte y nueuc. Y en prorecueion de la 
apelación fe prefento petición en íaRcal Chancillcria 
de Valladolid por parte del dicho Conde de Caílro-
nueuo^en que pidió fe rcuocajGTc la fentcnciadel dicho 
Alcalde mayor,y que fe mandaíTchazer trance y rema 
te de los bienes executados por la dicha cantidad de 
veinte mil feifeientos y fbfenta y feis marauedis.Y por 
autos de vifta^yrcuifta/e reuocó,y mandó hazer pa^o 
al dicho C onde de la cantidad referida. 0 

Lo quinto, q Alonfo Vázquez de las Piedras.herede J7•!̂ um,;9• , 
ro de Gerónimo García de Arce pareció ante los In- uimo de Arce pidió 

quifidorcs Apoftolicos de la Inquificion de Toledo - fxeeudon muyalas 

y haziendo relación decomo don Diego de B a l í a m o ^ r ^ j ! 
compro de Gerónimo Garcia de Arcc;y María Gútmpaly réditos, y fe dh 
da fu madre quatro cafas con la dicha obligación de x̂ sntsncia d* rm*te-
dimir el dicho cenfo como.eftá aírentado, y conftó de 
laefcriturade venta de que hizo prefentacion, y ajfsi 
mifmo vn teftimonio por donde conftó,que losbienes 
del dicho Gerónimo Garcia de Arce eran executados 
por réditos del dicho cenfo^y que pues no auia cumplí 
do c! dicho Diego de BaÜamo con laf obligación de re 
dimirle pedia execucion contra ellos por la dicha can
tidad de princ¡pal,y mas los réditos ría qual fĉ  mandó 
hazer : y auiendofe opuefto.a ella los teftamentarios 
del dicho Diego de Balfamo/e pronunció la fentencia 
de que viene apelado. 

Prefupuefto el hecho deftc pleito fe fundara la juftí- Num9 lo. 
da de ios dichos tcftamentanos^juftando que Diego STCt^í 
de Balfamo cumplió con la obligación que tenia de re de Diego de Bal/amo 

«imir el dicho cenfo con el depoíito3y demás diligen- tara Vítffer*u*íí* h 
cías que íe hizieron para íu redempeion^ que el plei-
toque(ef igu¡o en la Chancillcria de Valladolid por 

. ' B • parte 



partedel Conde de Caftronueuo no puede obílar ai 
dicho Diego de Balfamo^ni a fus bienes, 

N u m . í í . La obligación que tuno Diego de Balfamo de redi-
coniapaoafe extm- niir el ccnfode diez y ocho mil quinientos y quarenta 
lioUobligación» « n • /i r i i /• 

y dos reales que eítaua impueíto íobre las caías, que 
compró de Gerónimo Garciade Arce^y María Cerní 
da fu madre en fauor de las capellanías de donFrancif-
co de Moxica,fe extinguió con la paga,que es la forma 
y modo con que fe difuelue toda obligacion^/.^row^ 
4-l"foktkms i^.l-verhorumobligatio \07-ff.deJolution.L 

fornido 4 1 ffMm^Ugefiis&aánflti^ 
ob l igd t . l . i ^ z.tit. i^.p.f.Surd.conf. 1 $o.mm. p 6. Slepk 
Grat.djceptatjorenftomo 4. cap. 675. mm. $ 6. Cardin* 
^Ti/Jlb.liLS. conckf. 340, Pyrrh. Mmr.defolut. cap. / 4 , 
pertotm.Lz qual confiando auer hechoDiego de Bal-
famojtambíen confiara aucr redimido el dicho cenfo, 
y auer cumplido con la obligación que tuuo, y que ha 

Num. i 2. f ^ ^ ^ f ^amen to para intentar eíle pleito. 
Quaiqmer }aP fim 0 ^ Diego de Balfamo pagó la dicha cantidad del 

jeticneporpaga, dicho cenfo es indubitable > y fin diíputa : porque eíla 
palabray^/^/o^que es la que cprrefponde a la que lla
mamos vulgarmente pa£a> aunque tomada eílrccha» 
m ente f : entienda pro verapemnU mmeratione tantum 
mdo>cn cuyo fent-ído habló el jurifconfulto Marcelo 
m Lfdatam 4j? ffdefilution.ihi: Solutampecuniam intel-
ligimus vüquefnaturalk^ f t creditorr>d.L na 
Uraliter 107,ffJe folut.ihvNatursUter vehti jolmione\ 
pero tomada largo modo fe emiede por ella qualquic 
ra íatisfacionque tenga f u c r ^ y efecto de verdadera 
paga como le t i e ñ e n ^ í f ? ^ ^ e non petgndo.obligawnü 
conf fs¿o}reidebite confgnatio, y otros muchos de quie-* 
nes fe trata enlaley J^.ftdebitor. ff a l l . F a l c i d . l f i 
ii.§.ommsff.de piporat.añUfatisfaaio^zffdefolut. I* 

Jtex 



4 
Jt ex legati caufa z j ffde verhorum obligat.j OÍ ros infini
tos textos. Num i 

Los quales modos de liberación tienen el efcéto de p m ^ ^ r ^ ^ 
verdadera paga en tanto grado que aunque la leyprme htm mUs vU* **** 
ratit.zi.lib.^.Rccop.áizc^uc contra los inftrumentos 
que traen aparejada execucion no fe pueda admitir, ni 
admita excepcio alguna faluo paga del deudor,y otras 
expreíTadas en la miíma ley^con todo cífo debajo def-
tapalabrap^fe entienden las demás iiberacioncs q 
tiene fu mifma fuer^a^y efeélo^y opueftas a qualquier 
inftrumento que traiga aparejada execucionja empe-
diran como fi verdaderamenre fe huuiera contado el 
dinero al acreedor como lo notbParlad.lib. z. rerñ 
qmtidxap,Jin.§.i i .m.jo.tfffequmt. ¡k it i i refertde fa
d o confuluiíTe i n f i m i l i f t a t u t o / í ^ / ^ o / ^ i 3 2 . ^ Ale 
xand.conf.i 2 wol.z. col. vl t . & id aliamquam plurium 
numerofam caterbam fequiapud Tiraq.de retrad. l i -
nag,§.3.glof.?.nu.4. 

Y entre todas las liberaciones a qvue el derecho da Num. 14. 
fuerza de verdadera paga y numeracio esla mas c \ c x ^ ¡ J ^ ^ 
ta,y mas ajuftada anueftro propofito la conf ignacion^/^ /^ . 
y depofito de la cofa debida^por la qual fe libra el deû -
dor ipfo iure l.qui decem 7 2 ffdefokthrtdjicreditrki, 6. 
Uacceptam 19.C. devftms, l . ohftgnationep. C.defoktio-
nihus>D€cmsconf449'mm.().nJ€rf.&ijiaconcbjio vite* 
rius confrmatur>M€mch.ltb. z . de arbitrar, cent.}. cafa 
z } z.F elicUnSolislib.^.de cmftbus cap.vnm ex nu. 1. z. 

Pyrrh. Mat4r.defolut.cap.z-§,io.D e manera q ofr e -
ciendo5depofitando, o confignando el deudor la cofa 
deuidapor elmifmodepofuofe libra ipfo iure, como 
en términos lo refuelue Lvdouico Cencío traff. de cenjî  
hMsp.i.cap.i.qucefí.j.articdo.p.mm. f j . &apudeunde 
Rota Romana dectf. 2 77.num.. 1 o.Luego Diego dcBalfa-
nio con el depofuo que hizo en el depofitario general 
de la ciudad de Toledo de diez y ocho mil quinientos 

yqua. 



y qimema y dos rcales5qiie es lo que motzm el p t fú 
cipal del cefo que fe obligó a redimir a las capellanías 
de don Franciíco de Moxica^qucdó libre de la dicha o-

i Í u - bligacion ¿r?Jo mre>j con tanto éfeólo y fiTcrca?que aíu 
que contra fus bienes fe intente como fe ha intentado^ 
y feguido via executiua/erá de ningún valor y efecSlo, 
con la opoficion de depoíito,y confignacio por tener 
fuerza de verdadera paga y numeración. 

Num. 15. y para que c6fte5que cite depofito fe hizo con todas 
Z f ¿ f £ Z l^íokmnidadcsdéderechoneceíTarias/earsieta por 
desq ¿I derecho re que indubi.cable,que los rcquiíitos, y Forma con que fe ha 

ds hazer para que e! deudor fe Xihxz ipfo mrc por el di-
cno depoííto,y coníignacion^los numeró con efpecia-
háaáyMenochto d.hh, i Je arbitrar.cent. 3. cafu 2 j 2 . per 
/ © t o . Adonde dize, que para que el deudor fe libre por 
el depofito y confignacion de la cofa dcuida, es rreceft 
íario que precedan los requifuos figuientes • Vtfiatde-
pofitum in pe emú a numerata^ vt veré pecunia numeren-
tur^ems q/Aalitatis^ valoris,q!4¿e eo teporecurrerefolent, 
in loco congrmfparte citata>pMre lihere > hec eflfine ali^ 
qmcondiiione,f^ 
famma deponatur. 

Con todas las qualcs fe ha cumplido ajuñadifsima-
Num.16. mente fin faltar en cofa alguna por el dicho Diego de 

F^mi/^^pM^Balfamo, porque el depofito es euidentifsimo auerfe 
vajUramrfefsra ^/jlcc|10 en dinero de contado ^ del valor que al tiempo 

deí corria^con verdadera numeracion^y de cuya entre 
ga fe da fe, j m cite cafo bañara para prouarlo la con-
ícfsiondeí depofitario genera^porfer perfona publi-
cúyl.flmmdtilmSpCJe- MpocUspMms^líh. 1 o.l.in contra^ 
B-ihm, %qmtfkm wrfJllis'Mtemfemritdtilms'>CJe non nu 
meratdpecmmiy fue puro y libre fin alguna referua , y 
de toda la cantidad en poder del diclio depofitario, co 
decreto de la jufticia^y citación de don Nuno de Mo-
xica Patrón de la dicha capcUania,y el Licenciado loa 



5 
de Ayala Capellán<lclIa,pefroíia leguima.y por fifola 
ííificicnteparaeftecfeóto,como conftará;deformaq 
por parte del dicho Diego deBalfamo fe hizo el depo-
fito y confignacion de los dichos diez y ocho mil qui
nientos y quarenta y dos reales,cumpliendo con todo 
lo neceíTario^y que fe requiere para confeguir libera
ción ta aiiiftadamente,que no parece fe puede dezir fe 
pecó con faltar en alguno de los requifitos del dere
cho referidos poxMemchto en el lugar citado. Nuiflul t« 

V n folo defecto fe fupone por Alonfo Vázquez de o^chndfUjarti 
las Piedras aucr auido en el dcpofito y confignacion q 'ontraria. 

fe hizo porDiegode Balfamo^parala redempeiondel 
dichocenfo,que es no auerfe notificado alGondc de 
Caftronueuo otro Patrón que dize fer de las dichas 
capellanias de don Francifco de Moxica3y que afsi fue 
nulo el dicho depofito y confignacion, y que el dicho 
cenfo quedó fin redimir^ que la baja ha de correr por 
queta deldicho Diego de Balfamo^a cuya dudafc ref- N u m jg-
pondeyfatisface cnlaformafiguiente. # . ^ o n d ^ u e M 

Lopr/wfro^que Alonfo Vázquez de las Piedras no aprouad9 el depojtm 
ha de fer oido en quanto a efta d u d a , ^ ^ ^ w dlegans Germimo QmU dé 

.cotraria ex Li.C.de fitrfísj.Titilé condit.& dmon*Arce' 
Jirat.ca$.mpUri> defide iríflrumtt.cap.fá 
p^/^/omte:porque Gerónimo García de Arce tiene 
aprouado por juftificado el dicho depofitory de fu juf-
tificacion fe valió y la alegó ante el Alcalde mayor de 
Toledo en la primera inftancia del pleito, que contra 
elfi^uio el Conde de Caftronueuo,por réditos del di
cho cenfo,y en fu virtud obtuuo fentencia en fauor^dc 
manera que oy fe figue efte pleito contra los bienes de 
Die^odeBalfamo>contradiziendoeldepofitode que 
fe valió el mifmo Gerónimo Garcia de Arce/y afsi es 
notoria la contrariedad. 

Y no obílata la lim¡taci5 y interprctacio que fe fue- ^ ^ 7 , 9 ; 
le dar a efta regla,y?///^que quando yo alegúelo con- d¿xe€i¡uá 

C fefsc 



feíse 
rio fimili dodrina textus /. Aurelms z8. §. idem 
qu£ji]tfin.ff.de líberat. legata%Lpen.C.de ingemis>i3\ma-
mmifsktMáfcard'deprobaU cmchf.jA-i.ánu.j3.Alex. 
i T r ^ / ^ ^ ^ w ^ ¿ r ( ^ á ¿ : / i ¿ ^ ¿Méttprxba^m refolut. j . 
a mm*i7*X que afsi Gerqninio Garcia de Arce aunq 
alcgój j aprouó el dicho depoíito en la primera inflan 
cia^fue vencido en la apelación por autos de vifta^y re 
uiftaenlaRealChancilleria de Valladoiid, y puede 

x impugnar lo mifmo que aprobó. 
j ^ . 2 Porque fe refponde;que efta interpretaciS no/e de-R ^ i ^ i / ^ M indefbnfo por ib cuU 

-paiy para queíe digade vna vez en r ^ / ¿ / ^ , como lo 
fue Gerónimo Garcia de Arce, y confta de los autos, 
fino venGÍdo,defeadiedofe y alegado fus excepciones^ 
comoíecol ige coneuidcnciacx ipíisiuribus^ Sclocis 

M ^ I I G ™ y f i ^^ f s i . quc t r a t auade t^ > y 
tíiáoaaraade Arce en que podía pretender Gerónimo Garcia de Arce rc-
dc cfta? a x>%>. curso co.ntfa Dieaade BaI£imo,taao obligación a ci 
Balfam para que le . ^ 1 ^ Í r r . ^ r • . , 

dcfendiefmeltkita tarle para la detenm^xrm^ tn cap.Jivmduort.fin. de 
e#Va¡iadoUd* mpt¿&:W£#düJ. i&.d¿ feiricttloi^ vúmmiiápeimffmtiix, 

UmBore lmdato y.CJzeuíftion. y no auiendolo hecho 
Kum.22. perdió qiíalquier derecho que tuuieífe contra Diego 

Amque DtegodeBal de Balfamo.Imo,que no bañara citárlc^ííno que toda 
f d Z f l í ^ viadeuiaafsiftir al pleito, y vfardélos remedios del 
woGarda cúmuarhMrcchoñ fuefle condenado d.U iXl.de per kdof &icom* 
T m auiendolobecbi modorei^enditcC^iiEt kaJí eí demmidmm ef i ,&noah 
el jorque elfuctjfo j ^ J ^ ^ ^ ^ t e contra eumpromncíatum efii Couar. l i k j . 
atribuyea¡uculpa )y*evarím*cap.í 7 m w t ^ ^ M w t a votofim deeif. 6 f . mm. 7« 

«egligemi». FmmifeíMarc,deoif*¿ 8 6. mm. $ .p< 1 .TeregrinJecif. 8 p. 
m m S . ^ i&.CaMmUkq.. controuerf. cafr 4z. mm*g6* 
Harbo/lm L venditor mm.f6ff.de miicífaGMasPenma 

. - de enipiiQne&vendithnecap.-) t .mm.t S.Ga/par Cabal-
*%* . lm.d¿emg. i . j .mm.z i 'S 'Akxdndt fn^ 

/ rtar* 



rianMJeemptiontrefoltá 
Garciade Arce no citó a Diego de Balíamo para que 
afsiftieíTc a fu defenfa^ni el hizo diligencias en la Cha-

,cille.riavj» fue condenado en apfináayreueldia^OYno puc- ^ 
de pretender recurfo contra D i ego de Balfamo, pues 
el fuceíTo fe ha de atribuir a fu culpa, y negligencia^ 
CouarJíb. $ .var.d.cap. i y .n.p, Veregrin. decif S¡¡}* nu. S. 
Qmfada dmerjarum qu^^uris capao.mm*S ¡ v 
eontumaciamemptoris^etriCabalLconf.??^ 
Ükih 

í i o / ^ ^ ^ q u c l a s notificaciones^^^ Ñum ^5 
donNuño de Moxica,y al Licenciado luán de Ayala M ^ ^ ¡ € m e ¡ ^ : 

fueron baftantes para que les prejiidicaíTey y el cenfo dd.qiiétUiptátoyf 
quedaífe redimidovporque en nineun tiempo fe c ó n o * ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
cio,ni tuuo noncia^de que las capellanías de don r ra-

i cifeo deMoxica tuuieífen otro Patron^fino es al dicho 
do Nufío fu hermano,y eftó es indübítabíe^pues la fun 
daciondeldichócenfohechá fobrelas cafas de luán 
Garciade Arce,y Maria Ccrrudafu muger fe otorgo 
enfauor del dicho don Ñuño de Moxica folamente co 
mo Patrón de la dicha capel lania^ el pagó e I prccio :y 
quando Gerónimo Garcia de Arce hijo de luán Gár-

, cia de Arce^vendio las dichas cafas a Diego de Balfa-
^ mo?d ixo<píe l f t Ibs^ndk i^^ r¿b de redimir<vncenfo 
de diez^y ocho mUqmnientosyquarentaj dos reaUs>que ef* 
iafmdkflo fohre ellas enfauor de las capellamasde duFran* 
€0adeMowca)Ctyo patrón etdonNmo de Moxicafi her~ 
mano>y eí^icenciado han de Ayala fiCapellkn. Y quan
do al diclio:<5apcllan fe le notificó el dicho depofito 
por primeranotificac 
N m o de Moxica Patrón de Mkf íd capellama^y pe en el 
ínterin míe pare per]mcioy deforma que luanGarcia de 
Aree^ni Gerónimo Garcia de Arce^para la fundación 
del cenfo^í Diego deBalíamo cníurcdempcion^i el 

. Jbiciñciado luán de Ayala Capellán de la dicha cape
llanía 



llania en la rerpucfta que dio a la notificaeio del depc^ 
fito no conQcieron otro Patrón mas que a don Ñuño 
de Moxica.Luego no tuud obligación Diego de Balfa 
mo de notificarle a otra peiffona alguna^fue fuficien-
te la diligencia que fe hizo ^on el dicho don Nuno, el 
qual reconociendofc folo Patrón , refpondiofe daua 
poi: notificado y requcrido,y que haria diligencia pa~ 

Num 2 ^emplear el dinero. - ' • "• -¿iS-
E i q Z f e b r a í a - . Confirmafc efte fundamento con vna conclufion 
fío mnombredeom cierta y firmc,que el que celebra vn contrado en no-
aunque fea hf]odtfa ¿ c otro,aunque fea M M ^/^^puede^obrar^v es 
tniliaspeJgUuopodra , . . 1 1/1 / , \ % n J 
€obrar/m poder ^/ Parte íegitima^para todo lo dependiente del, fin otro 
gadre, odeifSer, poder efpecial, LFilm3CJe poBis^hi Bart* ^TSaldus, 

iMcenfity.num.zsj en términos de cenfo Ludouico Cedo 
decenjíhusp.z.cap. 2 .qu£ji*2,art. 1 .a mm.í.evfque ad ío.y 
lo refoluiolaT^o/^T^jomanadécif i á i ú p á é cundem 
C f ^ c ^ poft prsediftum tradatum decenjibus. Pues fi 
el contrajo de cenfo fe fundó coninteruencion de do 
Nuno de Moxica^ en fu fauor como Patrón de las di
cha s memorias, y fue codicion ex preda para la juílifi-
cacio desque en qualquicr tierapo fe pudieíre redimiry 
queriendo vfar defte derecho y facultad losvendedo-
res, y Diego de Balfamo 5 íiguefe precifamentc, que 
pudieron interpelar y requerir a io^^^N^ Moxicá, 
y quedaron libres con el depofito real,y con las dilige 
cias que con elhizieron. 

Nu m. 2 j> Lo tercero^ quado el dicho depofito no fe huuicra no 
f . t f ^ T ^ que al licenciado 
hecha al Licenmdo 7 A \ \ c r ' r - ~i ' 
imndeAyah/itmh Auan de Ayaia^uera íunciciite para que el dicho cenfo 
p ^ ^ / w ^ ^ w quedara r e d i m i d o ^ el poder que tenia de 
Frmo deMoxm. los 1 atrones ck dlchas capellanías, para recibir qua-

lefquier marauedis que fe les deuieflc, como herede
ros de don Franciíco de Moxica^como confia del po

der 



7 
der que eña en eIpleiro,ibi : Trímeramente para qptte* 
daauerprecibiryy cobrar todosy qmlefqvier marauedis que 
nosperteneZjCan, como tales herederos del dicho ̂ Arcedia« 
no donFrancifcodeMoxica. Lo qual reconoció el mif-
mo Licenciado luán de AyaIa,como fe colige de la 
refpueftaquedioa la fegunda notificación que fe le 
hizo del dicho depofito^que no fue mas de dczir que 
lo oía, 

Y eneftc cafo parece fe podía afirmar feguramente, Num.s tf. 
que quandono fe hizieraneftasdiligencias(fino fe tu-Fuíeulpadthstefta: 
uieífe por parte legitima al Capellan)baftáua el dcpo- ̂ ^os^patronos 
lito que fe hizo ante la |ulticia,porque la redempcion^y^^^ ¿afode 
fe deue y puede hazer en el lugar adonde fe funda^ pa redempcíon dd cenfi 
sa el cenfo3que fue en Tolcdo,F J i c / ^ o ^ Solis decen- *rata&de ^P^el 

Jtbustom.zMb.4.capwmcOynum.}jnjine>eüerJ. Sed corarntecafieidepofitojudí 
quomdice.Y alegando a muchos Ludouico Cencío de cen- eialô ral¿berac,ótfz 

Jíbuspart j . c . i r f . f . ar t .p . n .ó . adonde reprueua aGaf-
par Rodriguez¿,<\\xc tuuo lo contrario,y dize en que ca
fo puede proceder fu opinión; y no pudieron ignorar 
los Pat rones,que el que impufo el cenfo, y fus herede* 
ros^podian vfar defte derecho y facultad^ afsi deuie-
ronpreuenirquehuuieíTeperfonaque acudieífc alas 
diligencias que fueífen neceífarias para nueuo empleo, 
y fmoquedan expueftos al riefgoque defpues fucedic-
TCyargumento text. in Ufiqms domum p §.T .ff. locati, ibi * 
Qm^ceuenirepotmjfeprofpiceredehuit. Y en cftc cafo 
de aufencia del acreedor pufo la regla para quedar l i 
bre de réditos futuros, y del principarla leyjicreditrici 
6.GMi^w^aconfejandoic lo depofitaífe ante la jufti-
Qr¿¿hv,SicreditricitfUte ex caufa ptgnoris obl'tgatam j i b i 
rem tenuit ipecuniam debitam cum vfuris tejlibus prjefenti* 
bus obtdijiiy eaqm mnaccipknte objignatam tam depofui-

ftvvfiAras ex eo tempere quo ohtulijii pr<ejiare non cogerisi 
Abfente wro creditrm W^Jidem fuper hoc interpellare 
debueras* 



Num.2 7. Imó;quc aun menos diligencia parece que era nc-
I f Z P f S Z « íTar i^ouebaf tá rapro tef ta rque no auia parte Ic-
ûe recibiera el d m r » gitima a quien requerirjni pagar^x textu in l . f t fundus 

4-§.Marcellus,ff<delegeCommiforia}ihi: Mareellm t í -
hro vicejimo dubitat commtjforta vtmrn tune locvm hahet ¡Ji 
interpellatm non foluat,an verofinon ohtulerit: & magis 

^ arhitror offerre eum debere./vultfe legts CommijforU po~ 
tejlatefok ere-quodfi non habet cui offerat>¡)oJfe ejfe fecuru. 

Num.28. PeroquandofedieíTe por aíTcntado que el Conde 
m riefgodel deprfto de Cañronueuo es vno de los Patrones de lasCapellá-
J ^ Z ^ r í f f . dcrd°" F^nafco deMoxica^y que el depofito que 
nirro Gama de Arce A c hizo íc le deuio notrficar,y que faltando la notifica-
porqueDiegodeBd cion no quedó redimido el dicho cenfo 3deuc correr 
famohtzolas mvmA , > , . . * 
mneiahsperfiJatq dte á * n ° Por cue^a de Gerónimo García de Arce > y 
fikmmbraron ema Maria Ceñ uda fu madre ̂  los quales en la venta que 
veniadekseafas. Iiazcn a{ dicho Dlcgo ̂  Balfamo á t ^ 

dizcn.que fe las venden concargo de diez, y ocho mil qui
nientos y qnarentay dos reales y vn quartillo de cenfo a las 
CapeUamas delfeñor don Francifeo de Moxica Arcediano 
de Tole do ¡de quien es Patrón elfeñor don Ñuño de Moxi 
ca f hermano,y Capellán el Licenciado han de Ayala. 
Cuya numeración y efpccialidad de perfonas parece 
es lo mifmo q afsignarlas a quienes fe ha de acudir a 
hazer la redempeion del dicho ccnfo.a las quales le hi 
zo ajuñadifsimámente Diego de Balfamo, Y fi Geró
nimo Garciá de Arce pecó en efta numeración . f ibi 
imputet^cx textu m l v eteribusff.de pattis, cap. contra^ 
eumderegulisiurislibS. 

Num-29. Tiene la conclufion propuefta otra razón no me-
U s notificaciones fenos vigente y digna de atencion.qúe auicndofe defpa-
hizieron coninteruen chado rcquifitoria por el Alcalde mayor de Toledo 
t c ! £ T i ^ a Para ̂ ¥™doprcfentadapor T>iego de Balfmo > o Cero* 
de Arcej afsijifehu- wwo Garda de Arce,y qualquiera dellos, fe mandaíTe no* 
«i^ tificar el dicho depofito y redempeion del dicho cenfo 
en ak* faya érala cm . • „ v T ^ , % . . J A / , ^ , 
a ? / d / J fadutr ela Qon N uno dc Moxica,parccc auerfc prefentado la di. 



cha rcquifitoria por el dicho GeronimoGarciade Ar-
ce^por íi,y como autor en fu caufa ante el Teniente 
dcftaVilla^el qual la mandó cumplir, y fe le notificó 
con efcto.Luego fi Gerónimo Carcia de Arce /por fi, 
y en íunombre5cn caufa que era tgn propia, en virtud 
de la dicha requiíitoriaderpachada en fu cabera para 
el dicho efeto,notificó el dicho depofito a don Ñuño 
de Moxicafolamente, íin cuydar que fe hiziefle otra 
diligencia que fuefle neccffaria.fi fue defeóto no noti
ficarlo al Conde de Caftronueuo, fue negligencia del 
dicho Gerónimo Garda de Arce,a quien deue fer da-
ñoía,y no a Diego de Baiíkmoymghgentid naqm vnius 
alten non dehet mcerej.nm dekt 4.1. ff.de reg. íuris, l.re 
hjereditariam 6yJnJiffJeemB¿Jmpratdnspff .deira* 
^ ^ ^ • / • ^ ^ ' • ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ deThomafei.reg. i^o. 

La pretcnfa cartatxecútoria ganada por el Conde 
de Caftronueiaoeri k Real Chancilleria de Vallado^ 
i idparaqucfehágapagoalaCapcllániade don Fían-
cilc^ de Moxka de los réditos del dicho cenfo^de que 
fequiere valer Alonfo Vázquez dic las PiedrasVpara 
prouar que los bienes de Gerónimo Garcia de Arce 
fon executados por los corridos del dicho cenfo : y q 
Diego de Balfamo no ha cumplido con la obligación 
que tuno de redimirle :y que para cftc efeto fe han de 
rematar fus bienes^s fin fundamento,porquc las fen-
tencias de la dicha carta executoria fe obtuuicron en 
reueldiajcomo confía de los autos, y fin que el dicho 
Gerónimo Garcia de Arce fe dcfendieífe, ni citaíTe, o 
requirieíTe a Diego de Balfamo para que falieífc a fu 
defenfa-y afsi no le puedenobílar por no aucr fido ci-
tado,ni requerido para que le prejudicaífen, y foío da
ñaran a las perfonas entre quienes fe l i t igó,y no a 
otras,ex vulgari regula quod res inter alios afta aliis 
nondebet noccre,/.^vmquoqueqy.I.fepc 6}.ff.de re 
t 'dicatajaio tiuC.rcs inter alios a ó l a s ^ Cquibus res iu-
d catanonnocet* De 

Num. j o . 
La carta executoria 
déla Cbancilleria de 
Valhdolid no puede 
prejtidkar a Diego de 
Balfamo por no auer 
fido citado en aquel 
pleito. 



De que fe infierc?qne Diego de Balfamo hn cum-
'P0í^r püdo con la obligación que tuno de redimir el dicho 

cenfodediez y ocho mil y quinientos y quarcñtay 
dos reales en fauor de las memorias de don Francifco 
de Moxica^pagandolos, o depoíitandolos > que es lo 
mifmo,y por donde fe configue liberación con la mif* 
ma fuerza y efe¿to. Y que la baxa de la moneda deuió 
correr por cuenta de don Nuñode Moxica Patrón de 
la dicha Capcllaniaípues auiendofele notificado el de-
pofitoquatromefes antes de la promulgación de la 
prematicaínohizoladil igeciaquedeuió en cmplear-
jo^y que fi algü defedo huuo en no notificarle al Gode 
de Caftronueuo^deüe correr el daño por cuetade Ge
rónimo García de Arce,y de Alofo Vázquez de lasPic* 
dras como fu heredero^fin que los papeles que ha p ro 
íentado tengan alguna fuerza ó valor para poder fuf« 
tentar efta via executiua por no auerMo citado^ni re
querido Diego de Balfamo,con queqtcda fin funda
mento que impida la reuocacion que fe pretende. Et 
itaíperamus.SaIua;6cc. C] /> J -
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